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i iSp^PUíBLICA LOS MARTES, .JiUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ; .

fGace^ del i^.^&.NpVÍ&'^áre de 1878p 
PARTE OFICIAL. H

PRBSIDENCIA DELtJONSEJO DE MINISTPOS. 
'OJriLi' ^:<-/ LD :i,í;;;‘Jj'* LIO i

* dia 31 de Octubre próximo pasado].
De acñerdó con eí Ministro de , 

‘Fomento,
>,i<i‘Veugo en decretar lo siguiente: 

‘ ”Se otorga á D. Francisco Subizar
y Berasain la concesión de un 

' tramvía desde la. e.stacíóú dél ferro
carril .deV Norte’én VaHádOlid has
ta Medina de Rioseco., con sujeción 
al proyecto y pliego dé condiciones 
aprobado. d L .

Dado ■ en-Pa'acio n ochó dé No
viembre de' d878.:— Alfonso..-^El . 
Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.» : j

DeReal-órden lodigo á V.,E. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos'. Dios gnai<de á'V? E. muchos 

. añoK' Madrid .8 , de Noviembre

Ü4Üíi;íi

ni SKM<D9l,‘iR§Jl0fe^J^. »0 ,9íQQti^úa' 
on, .esAa C^í^sip o^^da^l çji; su im-^^ 
portante;-s^Ujd.j;^ , núj;.; (onoi: !

; í-iD^ I igjiial-' h^noficio .disfrutan 
ULSergjft'. -Saaip ItPis^eMíítéi A>?rt“ 
ria;S,Ja.s;S0VínM- S^ías,. InfíiQl^^Dona' 
-María dpt.jBUAfiíá)..bMa?ía..de;U PRZ'" 
y Doña María Eulalia. j,(iLj¿;j¿ ■

ff^^i^ delÿ^e ^<^'^ie^^¡dé 187^.J

Ministerio de Fomento.

■J, jR^^L-jO^EN. : U-L ■

'Exceleútísimx) Sr.: S.'^^ Rey 
(q. D. g.) se Ka servido expedir el 
Real 4<^^5^gSÍgQÍegtA^a;? ..

«Visto el expediente instruido en 
el Ministerio de Fomento á instan-, 
cia de D. Francisco Subizar y‘ Bé- 
rasajn. so^ci|.a,ndo l^ .coUjCesion de 
untramvíá.jde^de la.pstapiop,del 
ferm-ííarrÚ del Norte ep -VaUadolíid 
hasta uiedina ,de Rioseco: . , 
..Vista la. au.sencja.4© licitadores 

en la.. s,ub,a,st,a para concesión d.e este 
mismo tramvía, .anunciad^ para eí

I

‘dé 187'.-—07 ^^T^^ Direc
tor genéraL de Óbrás pública^, 
^ComerciÓy Minas. 7 ‘ : 1 
; -íL n.im m noL ■; ^ . r -nore:

' PtálGÜ'DÉ bÓ^DÍÓIÓNES qW^Ë CITA.' " 
iv¡ t'.j:'‘ím!50gíSif LTJoq •-.■..j ’ ' 0 

■Mlié^o ,,dei,.eóndieíónes■ paHicuÍaré^
; ” pararía G€^esi¿on del[ irc^mviçi de ■

: o ; v -^yaUadúlid á' 'Med¿'n^a^ d&~¡ J¿íósec^ .

Tíl.^^LLad^ obras para el - estableej- 
íihieató deKteamvia dé Valladolid a - ’ 
íM4íiina idedilioaeco deberán Kaeersje e 
en la carretera de AdaneWá Qjjod, ^? 

1 y)lfíQg@iQóUa;préndiíloi.ehtre;áqáell(js - 1 
4G^.punto.,Sv Kcuijcualesquieraíotrds ^‘ 
terrenos de dominio púbdico^/i ^e 
ejecutarán con estricta sujeción ql^ 
proyecto aprobado en 10 de Abril’- 
último y riesgo del concesionariq.'- '

2.® El tramvía arrancará de 14' 
é^atíjon que^iene qp M^lladolid el' 

.jfp^ro7cafr.il del ¿Nprte^j,terminará 
eu Medina dé Rioseco, presentando 
en su dia el concesionario el ppoN 
tuno proyecto de acuerdo,con la^ 
6ompáñia4itqda st Ka de ocupar' 
al'giih terreno de la mima. 

,., 3.,® . Rn, el térm inq. de. un. 1^ 
contado desde la -fecha de la conce
sión .ee este trainyía, con-signará el 
concesionario' en la Caja .general de 
Depósitós, ' como, garantía de las 
condieiodes.. estipuladas en. .. este 
plíégo, la cantidad, de 28,410 pese
tas KAcéntiinos, équivalente , al 3 
por 100,.del prGs,up,ues.to 4otal.‘ de 
las obras que debug,,ejecutarse en 
terrenos del dominio, público, en, 
metálico ó efectos de la aDeuda 
pública al tipo que para,este, objeto 
les'está asignado, por, daq, disposi
ciones vigentes, acre.ditándose, el . 
cumplimiento de esta condición, por 
medio de la correspondiente carta 
de pago que se presentará en .el 
Ministerio de Fomento. Esta suma 
será devuelta cuando se justifique 
haber terminado las obras que 
afecten al dominio público, '

4? Parada ejecucipp dé la^ p.bras 
á que se refiere- la condición 2.A se 
someterá el concesionario á la iris , 
peccipn del. Ingeniero Jefe, de Obras 
públicas de la próvincia de Valla
dolid, siendo el mismo Inspector el 
conducto oficial .entre el concesio-

nario ' y .01 Ministerio de Fomento 
para cuanto á la concesión se . ro*

, 5.®Eni todo, el, trayecto dé la 
^carretera objeto de esta'concesión 
' ^e -q0ablece.rá la .yía . en .jel epstádo 
.izquierdo de la misma.-partiendo do 

, Valladolid,^ sin alterar su,, pérfil 
'trasvet^alylcp^itudinal, qqeíandb 
obii^ado el cóncesionario á ejecutar 
dé "su cuenta y riesgo las obras' 
necesariaspara qué la yia dejé libre

' en Ía- carretéra un ancho de ^ seís 
’ metros 'Bo centímetr,os, ' cóntados ’ 
desde la arista;intéríóy dé la cuneta 
del Íado derécno. ' - " i

r 6/ Los carriles se e.stabléx;eran
. DO velint); JD
entre dos cintas de , adoquines de. 

.^0q.entfm,etrQ anchÚ/por 25; de ' 
altura,, construyéndosé , asimismo “ 
por el concesionario la jiarte de 
afifm'ado que le corresponde,, usan
do para ello piedra de Iq 'misma 
cali dad que la empleada en el áfir- 
mado de la carretera, reduciéndola 
al. tamaño Óé cinco centínietros de 
espesor. ;

7.® La yia, se colocará sobre las 
obras de fabrica de manera que 
siempre haya por lo ménos 40 cen
tímetros d;í tierra entro el plano 
inferior de las traviesas y el trasdós 
de la bóveda.? . .

8 .^ El Ingeniero inspector/de- 
tergiinaraei sitio conveniente para 
los apartaderos,y el de las estacio
nes de parada y dispondrá además 
todo aquello que tienda á garan- 

,t.iizar .debidamente el servicio pú
blico a que está destinada la car
retera. ’

9 .®' El levantamiento del firme 
rdé la carretera, así comof la coloca
ción de la vía, la de las cintas de 
adoquines y el restablecimiento del 
afirmádo, se hará ’pór tro^iÓs según 
determine el Ingeniero inspector.

10 . Elconceswnario tendrá en 
perfecto estad.o de conservación, no 
sólo la viá, 'sino la faja de carretera 
que esta ocupe y 50 centímetros 

.<máá¿íáA 'Gada?lado de las' Karras^ 
carriles...

J 11. Todos los .gastos de conser
vación permanente y reparaciones 
accidentales que exijan las obras 
quese construyan sobre la carretera

objetó de esta coned'áion serán de 
"‘cuenta déi ‘concésióháí^fe, así’ como 
tambien la indemnizacnih de los 
dáhóy”-y perjdiciós qù'ô' por cual
quier causa ' se ppodújeu^hn en ’ las 
abràs' dürândé ó eón-posterioridad 
á su 'éJeeKcíbú, y^'^él'ybosW de las 

' reparkieió^es ^necesarias ' paVa.evi- 
tar la ^ép^ dé Á^óellóái ; En 
estos' cáSos qUeda facultado 41 ‘óo- 

‘ bónláHór Kîvïl' de/îà .provincia, à 
^ petición déNïpgedîèfb^ ^éfe? ^p

emKar^aY^’ios .productos fie là ex- 
pidtacion dé.îafiínea si uóeum‘plie- 
W41‘cÓacensioKa^ Lp dqUrmiuado 
en esta cohdici.ph, a menos qfie el

^ GóBíiir^no.eh su día no estimate la 
ádopejon de oír^ínédib mas conve-

"Uîéntê'areTèctb?‘b''’^ '
• 12 ^El replanteo de laOnea . se 
ejecutará C^n le ^turvencion del 
JUgChtóro inspector,, à' cuÿio fiu el 
COnceSiottario le dará’' éP opórtuno 
aviso? Está Operación se verificará 
precisamente- dentro de fiÓS tres 
meses sigiPíentésá la fecha''dé la 
Concesión, y despuen de Cónstituido 
el depósito desque trata la tercera 
de las condiciones de este pliego.
í 1,13 Terminadas las obras, se re- 
conocei-án por el ingeniero inspec
tor, cóQ' asistencia del concensio- 
nario ó de ia persona que le repre
sente,levantándose la correspon
diente acta en que se haga constar 
que se han ejecutado con arreglo al 
proyéclo aprobado al efecto por Real 
órden de 10 de Abril último y á las 
íprescripeiónes consignadas en este 
pliego. Sin esta formalidad no se 
pondrá en explotación el tramvía.

14. No podrá el concesionario 
introducir modificación alguna en 
el proyecto aprobado sin expresa 
autorización'del Ingeniero inspec
tor, que.en casos de reconocida im
portancia ‘¡elevará préviamente la 
oportuna, propuesta.. j ’

15, Koa. trabajosTdeiesta línea 
;, em pezarán d.en troide lus tres meses 
/ .siguientes á la.fecha de' la conce
sión, debiendo quedar .terminadas 
las obras á. los dos años, contados 
desde la misma,fgefia. ,

■16 , Esta concesión se entende
rá hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo todos, los intereses 
partj¡qtelares., . ’

1 >b!Á<á

sai
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2
17 El concensionano abonará 

la suma de 20.250 pesetas, Ósean 
500 pesetas por kilómetro, como 
valor del dominio, público que 
ocupa.

18. El pago de esta suma se veri
ficará en la Administración econó
mica de Valladolid en 10 plazos» 
que empezarán á contarse al termi
nar el primer año de explotaciou, 
y asi sucesivamente hasta la com
pleta entrega de las 20.250 pesetas. 
El concesionario presentará en la 
Dirección general de. Obras públi
cas, Comercioy Minas dentro del 
plazo de un més la carta de pago 
que acredite haberse verificado el 
correspondiente á cada año» de 
cuya carta de pago se tomará ra
zón en el expediente de su referen
cia, devolyiéadosele después ál in
teresado. .

19. Las tariffs se fijan en 8 
céntimos de peseta por viajero y 
kilómetro, y en 22 céntimos de pe
seta por tonelada y kilómetro. , 
, 20.^ Caducará la concesión si se. 
.falt^,se áj.cualquiera ; de las cóndi- 
ciop^e^ antes consigaadas; si no pe, 
atendiese convenieutemente á la 
conservación ¡de las. obras hechas 
dupante su explotación, y sí esta 
no se llevase á cabo con arreglo á 
las . bases conyenidas, salvo los 
casos de fuerza mayor. Cuando 
QCUrra uno de. estos y se justifique 
debidamente,"podrá el Gobierno' 
proroger los plazos para .principiar 
y terminar la obra por el tiempo 
que se Gonsidqre absolutamente 
necesario;, pero al fia do la próroga 
caducará, la concesión, si dentro de 
aquella bo se-cpinplelo estipulado. 
Tambien será caso de caducidad el 
que la .explotación -^Q. abandonará 
durante seis ^me^s por., p^usa ó 
culpa de la empresá; concesionaria.

21. De la resolución del Gobier
no declarando la cádueídad' -podrá 
el’.con cesionario recia mar.’en la via 
contencioisOi-administrativa duran
te el término de'^dos .meses, 'con
tados desde el dia ^n queise lC'hí^ya 
hecho saber. Si no retílamdse-ideú- 
tro de es.bof'.plázoviso: tendrá-pór 
consentidada résolucipu' ftW Gobier
no, y no habrá eouiradla ' misijia 
recurso alguno, eonsidéráñdose des
de luego firme y ejecutoria. :

22. Caducada la concesión , que
dará á beneficio del Estado el im
porte de la .garantía exigida.

,23. Declarada defínitivamente 
la cadu^'idad de la concesión, el 
Gobierno sacará á subasta los ter
renos, adquiridos por el concesio
nario en cualquier punto de la línea 
asi como tambien los materiales de' 
todas clases acopiados-ó invertidos 
en la» obras de las mismas, préyia 
tasacion. Si en esta subasta no hu
biese postor, se anunciará una nue* 
va por término de dos meses y bajo 
el tipo dé las dos terceras partes pe 
la tasacíOnj'y fei aun asi no hubiese 
remate: se prócederá á Una tercera 
y última subasta por la mitad de 

precio de dicha tasación y término 
de un mes. De no haber postor en 
ninguna de las tres subastas, el 
Gobierno podrá proceder á la ena
jenación de los terrenos y materia
les indicados por el medio que esti
me mas conveniente.

24. De la cantidad que se ob
tenga por la venta de los terrenos 
y materiales expresados se deduci
rá y quedará ábeneficio del Estado 
el importe de los gastos de tasación 
y subasta, ontregándose el resto á 
la empresa carneada á su legítimo 
representante.

25. Todos los gastos que oca- 
sione la inspección y vigilancia de 
laá obras del tramviá' durante s.u 
ejecución, serán satisfechos por .el 
concesionario con arreglo y en lo.s 
términos establecidos en las dispo
siciones sobre indemnización para 
casos análogos.

26. La ooneesion. dé éste tram¡- 
vía se otorga por el plazo de '60 

. años, con arréglo á las condiciones,, 
do este pliego, á la ley de' ferVó 

. carriles férvido, por fUeéza animal 
de ^^ fié ííovieiú^re de 1877 .ÿ’de- 

‘ más leyes y reglaméntOs referentes 
a caminos de, hierro én la parte que , 
le sean . aplicables, 'observándóse., 
además por eíconcesippario én la, 
ejecución de las obras las pVéscrip-í. 
Clones quô ‘'al cfectó lé’' filete/ la 
Inspección. ' . ' ' i - 
''27.' Al éspirár el término'de la- 

concesión el Gobiérno quedaVa’de • 
hecho subrogado en lOS^déïéchoâ fie 
l’a empresa sobre" él tramÿia, ma- 
terial dé tracción y sus dependén- 
ciásl éptráudo inmediátaménté 'on 

' ei de sus rendimientós. , 
28. ‘ ,Ër COnCesionafió poqibrará^ 

un rep'resefitante p^ra, recibir las 
comúnicáCioñes ‘ qué le dirigirá él 
Gobierno y sus delegados,‘úl cuál 
deberá residir eu'Madrid. "Si so 
faltase a esta,disposición, ó el re
presentante sé HSlnásé absente de 

' Madrid, sera válida to,da notifica- 
cioú hecha ál concésionárjo 0' ém- ' 
presa con. tal q,ue sé peppifé^en la 

^'Secretaria (fe dicha provincial ■ 
Madrid 7 '3e inyp ’ fié ÎS’Tà.-H. 

Aprobado.—‘C, Tórenó. Y : 
Acepto éste pliego' ¿e' Condicio

nes en tody's'sus partes', ' 
Madrid .4 dqNóvíém&re de 1878. 

—Francisco Subizar y éerâsain.

SEGrabÁ. SECCION.

ÇÔBIÉBNO CIVIL DÉ LA FROVÎNCIA.

i NüM. 608, '
SÈCCÏ0N DÈ-FOMENTQ. '

Negociado Obras públicaw.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y minas 
mé éomuriica en 5 fiel actual, la ôr- 
den siguiente: '

«En vista dé uña iastanciá pre

sentada por Don Luis de Llanos, 
vecino de esta Corte, esta Dirección 
general ha resuelto autorizarle para 
que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un tramvía, 
que partiendo de la estación del 
ferro-carril de Valladolid y pasando 
por Peñafiel, termine eu Aranda de 
Duero, pero eatendióndose que por 
esta autorización no se le concede 
derecho alguno á la concesión de 
esta línea,, ni á indemnización de 
ningún género y que el peticionario 
tiene que sujetarse respecto á in
demnización de los perjuicios, que 
.puedan causarse enlas propiedades 
á lodispuesto en el art. 57 de la 
ley , ¡dé obras públicas de .13 de 
Abril ,de J877.?-. .

La que se publica eu este p.erió- 
dico oficial para conocimiento del 
público y de las autoridades de,las 
jurisdiciones por donde han* de te-, 
ner lugar los estudios para qué ño 
se les ponga impedimento en la 

. ejecúcion de los mismos, siempre 
que pov parte de los qùœlos practi- 
queñ. cumplan lo qué se 'previene 
en los párrafos 1.® y 2.® del art. 57 
de. la ley de obras públicas'^ue ée^ 
cita, inserta éa el'.Sûleéiii'.iofiei^^ 
número 6h dé 20 de Abril Ma si 877 jy^, 
siguientes,é : >

Valladolid 13 uleéNoviembÉe; de. 
1878, -r El Goberna dor » -'¿iOaquip. 
Martohfiq s o-îlot 1

ÑUM. 609. . '

'Ef limo. Sr. Director general de 
••Obras públicas;’Comerció y'minas 

me comunica én 5 dél actuali' la ór- 
dén sigúiéiité: - ‘

«En vista de una: instancia pre
sentada por D. liá'^fouso,dé,..Soria, 
vecino de esta C.orte, esta Direcci(jn 
gefiéral há ,ré^úi'to 'autonzarlé para^ 
que éú él tedmiñó de un ano pueda 
practicÁ'r los éstúdiós áe un tranvía, 
(jUe 'partiendo' 'de’Má estación.?,’del. 
ferro-cáridl ¿e VaHadoIí'^ y pasánjlo i 
por Tordesillas y Ruédá,'temine ça ‘ 
La Seca, peto éú^énífíéñdóse ^qüe 

'por está áútófizá¿ioü ^o s'é/le'doh- 
cédéMeVechó álguilo ala'concesión 

' de testa línea, ni á indéiúnizácion 
dé'MÍñ'gbn gétiéro, y qué él petición; 

■nkrio tiene qúé sújétai^se respecto 
á inderuhizaciOn de.lb'é pérjuicios 
qué púéfiati Cabsárso én las propie- 
dádes á lo dispuesto en. él art. 57 de 
la léy de obras'públicas'dé 13 de 

■ Abril deÏ877.»
La qúé se publica en este perió

dico oficial,para conocimiento del 
' público y de las autoridades Me las 
jurísd‘ici9aé8 por donde han de te
ner lugar los estudios para que no 
'seles poriga impedimento etí la éje- 
cucion de los mismos,' siempre que 
por parte de los que lós practiquen 

"cumpláñ lo que sé previene en los 
párrafos 1 ® ÿ 2.®Mer'árt. 57 de la 
léy dé; obras públicas que se cita» 
inserta en el bolean o^dal número

61 de 20 de Abril de 1877 y .si
guientes.

Valladolid 13 de Noviembre dé. 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

Nüm.611.

Nesoelado Montes.

No habiéndose presentado licita
dor á la subasta de la caza dél 
monte «Orcajo» de Castrillo de 
Duero, fié resuelto anunciar una 
segunda que tendrá lugar en dicho 
pueblo ei dia”27 del actual bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que la anterior. -

Valladolid 13 de Noviembre de 
1878.^-^ El Gobernádor, Joaquín 
Marton.

NoM.. 612. .

No habiéndoso presentado licita
dor à la subasta dé los pastos del 
monte «Orcajo» de Castrillo de 
'Duéro, he 'i^esueltO añunciar una 
segunda- que tendrá -lugar en 
dicho pueblo eV diá 27 del ae- 
tuaii "bajo el mismo tipo /pliego 
dé condiciones- que la anterior.'

-Valladolid 13 de Noviembre de 
'1878. '-^ El Gobernador, Joaquín 
Marton. ■

TERCERA SECCION.

NuM. 622.

ADMINlSTRAClÓ^Ñ'ÉCONÓMICA 
de la provincia^ de Valladolid,

Cédulas peraonales.

AÑO ECONÓMICO DE 1878-1879.

' ' Estado dél tanto por cíentd ‘con 
qúé Ios 'x4yuntamientos fié ésta pr(> 
Vinera han recargado el impuésto 
sobre cAdulaA personales segnú las 
atribubioñes que lés concede' el ar
tículo 17 de la instrucción ■ de 21 
de Julio de 1877. '

AYUNTAMIENTOS.

JANTÓ 
. por 

ciento que 
graban.

Berrueces. . . .
Cabezón de Valderaduey . 
Geria................................... . 
Herrín de Campos. . . . 
Laguna de Duero.,,. . . 
Morales de Campos. . . 
Nava del Rey. . . ¡. 
Quintanilla de Arriba. , . 
San Pedro de Latarce. . 
Trigueros.. .... . 
Valladolid. 1.................... .
Villalón,. ..;. ^.. :.,; :.

40
10
15
10
10
15
10
10
10
15

,15
15

Los fiemas pueblos no,compren
didos en el precedente estado han 
renunciado dicho arbitrio y no han
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impuesto recargo alguno sobre las 
cédulas personales.

Lo que se anuncia en el Boleen 
cficial de esta provincia para cono- 
ciniiento de los diversos habilitados 
y demás personas y funcionarios á 
quienes interesa.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1878.—El Jefe económico, Ignacio 
Vizcaíno.

NüM. 029.

NEGOCIADO ESTANCADAS,

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con fecha 7 del cor
riente, me dice lo que sigue.

«En ínteres del público, que 
tiene derecho á encontrar todo gé
nero de facilidades, en la adquisi
ción 40 efectos estancados,;;y.en el 
de los mismos espendedores, por 
las cuestiones à que puede dar 
lugar la falta de moneda para cam
bios, y respetando sobre todo la 
obligaeion de procurar la generali
zación complet^ del sistema mone
tario decimal; ha resuelto este cen
tro directivo, prevenir á V. S. que 
contando como cuenta la caja de 
esa Administración' con sobradas 
existencias de moneda de dos y un; 
céntimo de peseta, obligue V. S, á • 
todos,.los Estanqueros de .esa pro
vincia á proveerse de dicha mone
da en cantidad suficiento para los' 
cambios cotí árreg'lo a la irapórtan- 
cia de cada espendeduria, en inte
ligencia de que las faltas: de ésto 
género que se denuncien se casti- 
¿'arQU se veramente por la autoridad 
de V. S. después que la presente: 
órden Iiaya sido publicada en el- 
JSoleti9b Oficial de esa provincia y^ 
lijado el correspondiente anuncio 
endos estancos.» . ’

Lo que se hace público por medio' 
del presente Boleim Oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
cohsumidorés y Éstanqueroíy pro
curándose estos, la clase dé mone- 
da que sé menciona, faciliten sin 
inconvénieutebalguno los cambios 
,á metálico que sean necesarios en 
la venta de efectos.

Valladolid 18 Noviembre de 1878.
—El Jefe Económico, Ignacio Viz
caíno.

CUARTA SECCION.

Nnw. 613.

Don ¿limón de Moneo, Motario pu 
ílicó ^ Mserióano del Jin^gado de- 
primera instancia de la Audiencia 
de esta ciudad.

Doy fé; Que en este Juzgado y 
por mí testimonio, se ha seguido y 
sentenciado demanda . de tercería 
de mejor derecho, à instancia de 
Cecilia Frutos, con D. Julian Fer
nandez y su muger Baltasara Ro

nación de dos,míl doscientos reales î 
que al tiempo de contraer matri
monio la Cecilia, la hizb su padre 
político Segundo Sanz, y por otra 
trescientos treinta y cinco reales, 
importe del trabajo que como sir
viente dé aquel habia devengado 
la tercerieta, antes de casarse con 
el hijo de su amo, con mas parcia
les que otras por diversos Concep
tos, completaban la suma tofal, en 
el hecho anterior indicada.

4 .® Que la Cecilia habia here- 
redado también de su madre una 
casa, sita en Aldealbar, y cuyos 
linderos se especifican, que habia 
sido vendida por su marido á Nar
ciso Gómez Bárcena, por nueve- 
cientos reales, según resultaba de 
Escritura otorgada en veintitrés de 
Julio de mil ochocientos sesenta, 
ante el Notario D. Felipe Redondo.

5 .° Que por herencia de su pa 
dre había adquirido la Cecilia una 
casa en Torrescárcela, una tierra- 
huerta en término del mismo al pa
go del Chorro, y dos tierras eñ'el 
propio término, cuyos linderos se 
espresan y que también habian M- 
do vendidas por él Tomás, en pre
cio dé dos mil treinta y seis reales 
á Faustino Frutos, habióndose es- 
tendido un documento privado que 
obraba en poder del comprádor.

fi.*^ Y últimaménte, que reunida 
la suma anteriormente espresada, 
ascendían las aportaciones de la 
Cecilia Frutos, á la de diez mil 
doscientos diez y seis reales de que 
era responsable su marido Tomás 
Sanz. Y como fundamentos de de- 
rechó:

1 .® La preferencia que según, la 
Ley treinta y tres, título trece, 
partida quinta y la mas acceditada 
opinion de eminentes Ju risconsul- 
tos, tiene la muger casada en el 
pago de sus dotales y parafernales, 
en concurrencia con otros acreedo
res de su marido, que no tengan 
carácter mas privilegiado.

2 .® Que no habiendo constitui
do hipoteca especial y espresa, pa
ra garantía de esos bienes, ya do- 
tales ya parafernales,.en conformi
dad á lo dispuesto en la novísima 
Ley hipotecaría, no tendrá dicha 
preferencia sinó respecto a los cré
ditos, que no tengan á su favor 
una hipoteca especial.

3 .” Y últimamente, que según 
lo ordenado en la Ley tercera, tí
tulo diez y siete, parte tercera, la 
Ley diez y seis, título veintiocho, 
libro once de la Novísima Recopi
lación, y .el artículo nuevecientos 
noventa y cinco de la vigente Ley 
de Enjuiciar, procedía en este caso 
la deducción de la correspondiente' 
tercería, para obtener para sus 
créditos.dotales y parafernales pre
ferencia en el pago, terminada que 
sea la ejecución incoada contra su 
marido. '

3 .® Resultando: Que en su virtud 
solicitó la tercerieta la declaración 

i de préferenca, respecto al pago de

dríguez, ejecutantes contra Tomás 
Sanz, marido de la Cecilia y trami
tada por las de su naturaleza, se ha 
dictado la sentencia que á la letra 
es como sigue:

¿Sentencia.
En la ciudad de Valladolid á 

ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho, el Sr. D Raimon 
Octavio de Toledo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia de la misma, en el pleito de 
tercería de mejor derecho, entré 
partes de la una, como demandan
te Doña Cecilia Frutos Beltrán, 
muger de Tomás Sanz, vecino de 
Montemayor, su Procurador D. An
tolín Gonzalez Merino, do otra Ju
lian Fernandez Ramos, y su muger 
Baltasara Rodríguez Cañibano, de 
esta vecindad, como parte ejecu
tante y demandada en estos autos, 
representados por el Procurador 
D. Santiago Escudero Casado, y.de 
la otra Tomás Sanz éjecutádó, y por 
su ausencia y rebéldfa, los Éstra- , 
dos del juzgado sobre mejor dere
cho á los bienes del último.
‘ ■ Vistos:” '

1 .’ Resultando* Qúe en nueve de 
Octubre de mil Ochocientos setenta 
y seis, se propuse) en nombre de 
Cecilia Frutos' Beltrán, demanda- 
de tercería de prefereaciá y de do- : 
niinib de una mañera indetérmina- : 
da y vaga, sin espresár el valor ó 
cantidad que habiá dé ser objeto de 
la primera, ni especificar losbiénefl 
referentes á la segunda, y fué re
pelida de oficio por; auto .dé oñeé deP 
mismo mes. \

2 .^ Resultando: Que en treinta del. 
referid') Octubre se produjo nueva 
demanda, limitada á obtener la de
claración de preferencia en el pago^ 
de las aportaciones dotales y para
fernales, que se suponían hechas 
por la mencionada Cecilia Frutos, 
á su matrimonio coa Tomás Sanz,, 
importantes diez mil doscientos 
diez y seis reales, alegando como 
hechos: .

1 .^ El relativo al procedimiento 
de apremio, que por el Julián Fer
nandez y su muger se seguía con 
tra el Tomás Sanz,' sobre, pago de 
cierto crédito,

2 .‘ Que según constaba del do
cumento privado que había presen
tado la tercería con su primera 
demanda que obroba y obra al fo
lio sesenta y.ocho, en fecha seis de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta 
yocho, había aportado la Cecilia 
Frutos à su matrimonio, siéte mil 
doscientos ochenta reales, por vir
tud de los diversos conceptos que 
en el mismo se especificaban.

3 ." Queentre los bienes embar
gados á Tomás Sanz, figuraba una 
casa, sita en Montemayor, calle del 
Monte, señalada con el número 
treinta y dos, y cuyos linderos se 
especificaban en ef documento ya 
citado, sobre la cual gravitan par- 

i tieularmente poruña parte, la do

los dié^ mil doseiontos diez y seis 
reales en que fijó sus aportaciones, 
con imposición de costas á la parte 
ejecutante.
4 .® Resultando: Que conferido tras

lado de la demanda ála ejecutante 
y ejecutado, aquel le evacuó, soli
citando se le absolviera de aquello 
con imposición de perpétue silen
cio y las costas á la tercerieta, 
’undándose para ello en que no 
eran ciertas las aportaciones que 
la Cecilia Frutos suponía; que el 
documento presentado por la mis
ma, atendidas sus irregulares y 
exóticas formas esternas é internas, 
era absolutamente despreciable. 
Que llevaba la fecha seis de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y ocho 
posterior ea diez años al matrimo
nio de la Cecilia Frutos, con To
más Sanz, que le redargüía por en
tonces dé civilmente falso, sin per
juicio de hacerlo mas adélante, 
comolo ha hecho en sú alegato de 
bien probado,'en otro sentido', -^ 
y que ni das' aportaciónes 'que ée 
enumeraban en. dicho docúmentó, 
ni laS déniásfie que se hacía mérito, 

‘vérias dé las cuales, constituían 
transferenéias' dominicales, ño se 
justificaban ni se ofrecía justificar
ías en legal foi’ma, áteudidá su na- 
turaléza. Y Como fundamentos do 
derecho:
• '1.® Qúélá'Ley de partida cita
da porla tercera opositora,'súpono 
la realidad y certeza de las aporta- 
ciones, cuyo prefónte pago, res
pecto á otro's acreedores soliciten 
las mugeres casadas, y que la Ce
cilia FiutoS ni presentaba docu
mento alguno justificativo de las 
que suponía habia hechCad casar.se 
con Tomás Sanz, ni traería tal 
prueba á los autos.

2 .® Que no existiendo carta do- 
tal, ni docutnento alguno justifica
tivo dé las aportaciones dotales ni 
parafernales, ni constitución de hi
poteca especial á su favor, ni fé 
notarial de su entrega á Tomás 
Sanz, el segundo do los fundamen
tos alegados porla Cecilia, lo mis- 
mó que el primero eran contrapro
ducentes, y convertían en su daño.

3 .® Quede las leyes citadas en 
el tercero, la. primera era iacoa- 
grusente, y que como las otras dos 
se referían al procedimiento que 
debía seguirso en las cuestiones 
sobre torcería, no se podia fundar 
en sus prescripciones la preferencia 
á que la Cecilia Frutos aspiraba.

4 .® Que no probando el autor su 
acción, debe ser absuelto el deman
dado, aun cuándo este no pruebe 
sus escepciones cón arreglo á la Ley 
y á laJurisprudcnciauniyerisalmen- 
te admitida. ”

5 .® Que las llamadas dotes, 
confesadas, no surten efecto en 
perjuicio de tercero, siendo impres
cindible la prueba de su entrega, 
roáby positiva á los maridos; para 
que las mujeres puedan gozar do 
las proferoncias que las conceden
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las Leyes veintitrés y treinta y 
tres, título trece, partida quinta, 
porque faltando esa prueba legal, la 
oonfesion que hacen los maridos 
cuando se cousigue en instrumento 
público, no perjudica en lo mas 
mínimo á los acreedores que debue- 
na fé han contratado con ellos.

5/Resultando: Que en los escritos 
de réplica y duplica, reprodujeron 
ambas partes sus respectivas pre* 
tensiones, apoyándoso en los mis
mos fundamentos de hecho y do 
derecho anteriormente espuestos, 
solicitando que se recibiera el plei
to á prueba.
6 .“ Resultando: Que por parte de la 

domante se practicó la de testigos 
que fueron examinados al tenor del 
interrogatorio, obrante al. fólio 
ciento treinta y cuatro y del de re
preguntas al ciento treinta y ocho, 
los cuales no constaban al tiempo 
de verificarse el casamiento de la 
Cecilia Frutos, con Tomás Sanz, 
mas que diez y siete, nueve, veinte, 
trece, veinticuatro, trece y diezy 
nueve años respectivamente, y 
que sus declaraciones se hallan 
concebidas en el sentido de nna 
referencia indeterminada, vaga y 
de oidas, habiéndose destruido su 
fuerza por virtud de las respuestas 
que dieron á las repreguntas con
signadas en dicho interrogatorio, y 
por las partidas de casamiento de 
Cecilia Frutos con Tomás Sanz, 
traídas á los autos por la parte de
mandada con citación de la con
traria.

7 .® Resultando: Que habiendo 
fallecido los testigos por quienes se 
suponía firmado el documento del 
fólio sesenta y ocho, según que así 
se manifestó por la tercerista en el 
otro sí de su escrito, fólio ciento 
treinta y dos, y no habiendo seña
lado estas firmas indultadas de 
aquellos, con las cuales pudieran 
cotejarse las estampadas al pié de 
dicho documento, no pudo practi
carse esa diligencia, ni solicitó 
aquella tampoco que se reconociera 
por su marido, la que se supone 
estampada igualmente y á la vez 
que dichos testigos.

8i® Resultando: Que por la parte 
demandada se solicitóque por peri
tos calígrafos de recíproco nombra 
miento y tercero en caso de discor
dia, se cotejara la letra del cuerpo 
del precitado documento con la de 
las firmas con que aparecía autori- 
zadoyla do estas entre sí, cuya 
prueba fué estimada.

QS Resultando: Que hecho el nom
bramiento de peritos por una y 
otra parte, fué aceptado por ellos, 
prestando en solemne forma jura
mento de desempeñar bien y fiel- 
mente su encargo, yque practicado 
el cotejo, declararon al fólio ciento 
cincuenta despues de hacér varias 
observaciones; que atendida la se
mejanza que existía entre las le
tras del testo de la relación de bie
nes, consignada en dicho docu

dido sér escritas, estas y aquel, por . 
Segundo del Olmo, uno de los fir
mantes, y que todas estas circuns
tancias inducen á creer, que ese 
documento es falso, y en tal coa- 

'cepto so biene ya redarguyendo 
por la parte egecutante en su ale
gato de buena prueba.

5 ® Considerando: Que tampoco 
pueda adraitirse como justificación 
legal de las aportaciones de la Ce
cilia Frutos la de testigos que ha 
producido, ya se atienda á la edad 
que,estos contaban, cuando se ce
lebró el matrimonio de la tercerista 
con Tomás Sanz, ya lo indetermi
nado y vago de sus dichos y tam
bién á las contestaciones que die
ron á las preguntas, consignadas 
en el interrogatorio de la parte 
ejecutante, por medio de los cuales 
quedó desvirtuado el.insignificante 
mérito de las declaraciones testi 
ficales.

6 ." Considerando:.En fin que el 
hecho de servirse de un documento 
de laíndole del fólio sesenta y ocho 
y de testigos, que atendida la edad 
que contaban al tiempo de casarse 
la Cecilia Frutos con Tomás Sanz, 
la edad anteriormente espresada, 
no pudieron presenciar los hechos 
que refieren, patentizan la temeri
dad y mala fé con .que aquella ha 
promovido su demanda de tercería, 
que refieren, patentizan la temeri-

Vistas las leyes citadas por 'una 
y otra parte en sus escritos de de
manda y contestación, reproduci
das en las posteriores las decisio
nes del Tribunal Supremo de Jus
ticia, invocada por la parte ejecu 
tinte y el artículo trescientos diez 
y siete de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo á la parte ejecutante de 
la demanda de tercería propuesta 
por la Cecilia Frutos, imponiendo á 
esta toílas las costas y ejecutoriada 
que sea e?ta sentencia, desglósese 
el documento del fólio sesenta y 
ocho, póngase testimonio del otro 
sí inserto en el ciento presentado 
á nombre de la tercerista, fólio 
ciento treinta y dos y de la decla
ración de los peritos calígrafos y 
.pásese todo al Ministerio Fiscal, 
para que en su vista solicite lo que 
procéda con arreglo á las Leyes y 
conforma á lo dispuesto en el artí
culo mil ciento noventa de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, publique-, 
se esta sentencia en el J^oleéin on
cial de la provincia.

Pues po" olla definitivamente 
juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmo,—Ramón Octavio de To
ledo.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Andiencia de esta 
ciudad de Valladolid, estándola 
haciendo pública en ella á ocho de 
Marzo, por ante mí el Escribano do

mento y la de la firma Segundo del 
Olmo, habia podido este escribiré! 
testo de la espresada relación de 
bienes, los nombres Antonio Fraile 
y Lúeas Velasco, como estamparías 
respectivas rúbricas al fin de las 
tres, inclusa la que autoriza él 
nombre de Tomás Sanz.

10 . Resultando: Que hecha publi
cación de probanzas, y entregados 
los autos por su órden á las partes, 
para alegar de bien probado, insis
tiendo una y otra en sus respecti
vas pretensiones, solicitando ade 
más la ejecutante que demostrada 
como lo estaba ya, la falsedad del 
documento del fólio sesenta y 
ocho, se maudára desglosar del 
pleito declarada que fuese firme la 
sentencia que se dictára, y que 
poniéndose testimonio literal del 
otro sí del ciento, en que por la 
tercerista habia manifestado que 
habían fallecido todos los testigos, 
por quienes se suponían autorizado 
aquel documento, como así bien de 
la declaración prestada por los pe 
ritos calígrafos, se pasára todo al 
Ministerio Fiscal, para que en su 
vista pudiera solicitar lo que esti
mare procedente, con arreglo á las 
Lejes.

1 .^Considerando: Que es un prin
cipio de derecho, sancionado por la 
jurisprudencia el que establece que 
cuan lo el actor no prueba su ac
ción y demanda, debe ser absuelto 
el demandado, aun cuando este no 
lo haga de sus escepciones y me
dios de defensa.
2 .° Considerando: Que si ese princi

pio jurídico es aplicable á todos los 
casos ea general, debe serlo con 
mas rigor, cuando se trata de de
mandas de tercería de preferencia 
exigiendo una prueba por medio 
de la cual se haga constar en for
ma fehaciente que el marido ha 
recibido el metálico, bienes ó efec
tos las aportaciones dotales ó para
fernales hechas por la muger que 
aspira á obtener la preferencia so 
bre los acreedores de aquel.

3 .® Considerando: Que el docu
mento del fólio sesenta y oho, pre
sentado con su primera demanda 
porla tercerista, no puede admitir
se como prueba, ya porque los testi
gos que se suponen presenciales de 
su atención y le autorizaron con sus 
firmas, no han podido reconocer 
estas, ya porque no se ha practica
do el cotejo de aquellas con otras 
induvitadas, por no haberlas de
signado la demandante, y ya en 
fin, porque habiendule' redargüido 
de civilmente falso la demandada, 
aparece nuloy de ningún valor ni 
efecto en lo legal en medio de 
prueba.

4 .^ Considerando: Que habiéndose 
solicitado el Cotejo de la letra del 
Cuerpo de dicho documento con lo 
de las firmas estampadad, al pié 
del .mismo, declaran los peritos ca
lígrafos que existe gran semejanza 
entre unas y otras, y que han po

que doy fé.—Ante mí, Simón de 
Monéo. ’

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda- lite* 
ralmente con los originales á que 
me refiero. Para que conste y se 
inserte en el Boletín o/lcí>al de la 
provincia, según está mandado, 
signo y firmo el presente én cinco 
pliegos y medio de papel de pobres 
en que se defienden Julián Fernan
dez y su mujer Baltasara Rodrí
guez sin perjuicio del reintegro.

Valladolid á,quince de Marzo de’ 
mil ochocientos, setenta y ocho.— 
Simon de Morreo. .,

ANUNCIOS PARTICULARES.

de artefactos liaríiieros y 
fincáis labrantías '

No habiéndose vendido el día 28 
de Octubre último las fincas perte- 
neeientes al caudal de D. Ahtoñío 
Ortiz Vega, radicantes en la pro
vincia de Búrgos, se señala una 
nueva subasta de las mismas, sobre 
los tipos que á continuaeion se es- 
presan: ' á ■

Las tres fábricaa de harinas y un 
molino con su cauce, presas, huer
ta y plantíos, en término de Melgar 
de Femaraental, sobre el tipo, de 
ochocientos mil reales.

La heredad de fincas labrantías 
en el mismo término, sobre el de 
trescientos sesenta mil reales.

Y la heredad .también de .fingías 
labrantías en término de Castroj.e- 
riz, sobre el de cuatrocientos cua- 
rentá mil reales.

La referida subasta tendrá lugar 
el dia 22 del corriente mes, a las 
doce de su mañana en esta ciudad, 
Plazuela del Salvador núm. jO, 
Escritorio, en donde pueden: ente- 
rarse del pliego de condiciones los 
que gu.steu interesarseúu aquella.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1878. —El Depositario, Dámaso 
Márcos.

————~n.nt^a. — ... . .............. .

DSHSSl' DS ÍBEBÍSS DE DUERO.

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
los abundantes-,y acredi.tadísimos 
pastos, para la corriente invernía, 
do la Dehesa de Fuentes de L),uei'0, 
sita entre Valladolid y Tud^eJa de 
Duero, para ganado lanary vacuno. 
Las personas que gusten ínteresarse 
en dicho arriendo, pueden paSar á 
tratar de ajuste con el administrador 
que habita en la misma fincá.

Imprehla de Garrido, t)b'rá 8.
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